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· .. I Con fecha 04 de enero del 2022, personal técnico operativo adscrito a: la Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizoi:e1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra :en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADf-001-RNAT- 
20.15, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberab cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 'general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: ' 1,; 
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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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ALCAU~!A P:~~VÁRO OBREGON 
DlRECCION Gl;t-JERAL DE 
SUSTENTAB!Lf:@AO Y CAMBIO 
CL!MATIC:O ~1: 
DIRECCION Dl~·SUSTENTf!BILIDAD 
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Ciudad de México ~- ¡1 s de enero de 2022 
AAO/DGSCC/D. .. /ARBNP/040/2022 
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ASUNTO: AUTORIZACION DE PODA DE 1 (UNO) ARB,:1.L EN VIA PUBLICA 
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PRESENTE tJ0--4\t~ ln. l¡)! ·'"¡Q',2.~ 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política_ de la !(tiud.ad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciuda'O .de .Mé~ic6i la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019~~por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
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Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Canipio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura ¡4e la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ;l¡ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de la C. María de Jesús Flores Gutiérrez ingresada ante :~ste Órgano Político 

. 1.U 

Administrativo en fechas 14 de diciembre del 2020 y 08 de junio del 2021 a la que seIes fueron asignados 
los números 141220610737, 080621878227 y 0806211778278 de SUAC, donde solicito)~ vis!ta para verificar 
diferentes arbóreos ubicado en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 

hago d~ su ::n::::n::lo d:g::~,: del 2022, personal adscrito a la DireceióJ i., de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se:·eonstituyó en 

. 1. 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia¡ con el propósito dé realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lal· información 
pertinente. :: ~ 
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l. Se dlctamlnéjprocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie HULE/ficu~ elastica; que 
se yergue en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por 
lo que las acg1q1nes a ejecutar quecan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Wr~tección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal tfJADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especrñcactonss técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasp1$nte y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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Eliminado el dorructho 
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E 1 presente docu mento se en CtJ entra en su versíún publica y fue testado de con fnrrnidad con el AaJ eroo del Comité de Transpe reno a por el q~e se 
d asiñca corno acceso restrinqido en la modalidad de con fid encial la infn rm aaón publica que contiene datos personales y se_ auton;;:a la creac1on_ {!,e 
versiones públicas con base en el 'Catálogo de DoCtJmentosy Datos Pe~onales conñdencíales aplicables para H. Alcaldta de Alvaro Ollregon. 
A.CUER[)O 511-10-CT/.AA0/2021 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de I~ Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artícilllos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciu~ad de México, 
a~íc~los 6 fracción IV, 10 fr~cción IV, 118 ~e 1.a Ley Ambiental de Protección~! la Ti~rra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201~;!5, ast como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabi idad y Cambio 

1 Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Cc?.Jnservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia 'de poda, derribo y trasplante, pLblicado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial d~ la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelv~1 
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PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardinesl¡!de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proqrarnacíón la ooda de 1 (uno) árbol de la especie HULE/Ficus eliÍstica; que se yergue 
en Alcaldía Álvaro Obregón. l 
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SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí~jdel.Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispµesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.). '.!· 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de pod~:. mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

. ~ Protección a la Tierra en el Distrito Federal. . JI 

¡, 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a ló dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 yLel presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo éntasls que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran c4,nstituir el· tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza], firma. 
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